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Tepic, Nayarit; a 18 de marzo de 2018. 
 
 

CC. Integrantes del H. Consejo General Universitario 
Presente. 
 
Jorge Ignacio Peña González, en mi carácter de Rector de la Universidad Autónoma 

de Nayarit, con fundamento en el artículo 21, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma de Nayarit y en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 45, 

fracción X de su Estatuto de Gobierno, me permito presentar ante este Honorable 

Consejo General Universitario, el informe de los aspectos presupuestarios y financieros 

de la Universidad Autónoma de Nayarit, correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

Presentación. 

De acuerdo a los directrices plasmada en el Plan de Desarrollo Institucional, y 

atendiendo el objetivo de establecer un proceso permanente de evaluación del 

cumplimiento de los compromisos institucionales contenidos en ese documento; así 

también el compromiso ineludible de la rendición de cuentas sobre los recursos 

otorgados a esta Institución en primera instancia ante este órgano colegiado, máxima 

autoridad de La Universidad Autónoma de Nayarit, me permito presentar el informe que 

contiene el desglose de la situación presupuestaria y financiera de la Universidad, por 

lo que corresponde al ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre 

del año 2017.  

 

Financiamiento. 

La Universidad durante el periodo que se informa obtuvo ingresos por concepto de 

Subsidio Federal por el importe de $1´462,311,688.00 (Mil cuatrocientos sesenta y dos 

millones trescientos once mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100M.N.); que 

representan el 79.07% del total de los ingresos. 
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Por lo que respecta al Subsidio Estatal la cantidad obtenida fue por el orden de los 

$224´604,417.00 (Doscientos veinticuatro millones seiscientos cuatro mil cuatrocientos 

diecisiete pesos 00/100 M.N.); que representan el 12.15% del total de los ingresos. 

 

En este periodo (Enero-Diciembre 2017), los ingresos propios de la Institución 

ascienden a $ 134,617,412.67 (Ciento treinta y cuatro millones seiscientos diecisiete 

mil cuatrocientos doce pesos 67/100 M.N.), equivalente al 7.28% del total de los 

ingresos; dichos ingresos propios se desglosan de la siguiente manera, $ 

97,242,161.17 (Noventa y siete millones doscientos cuarenta y dos mil ciento sesenta y 

un pesos 17/100 M.N.) provienen de ingresos por cuotas académicas (inscripción, 

reinscripción, exámenes, expedición y certificación de documentos, revalidación, cuotas 

específicas y servicios); por servicios de apoyo  (técnicos, arrendamientos, impartición 

de cursos), así como $ 37,375,251.50 (Treinta y siete millones trescientos setenta y 

cinco mil doscientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N.) provenientes de ingresos 

aportados por el Patronato Administrador del 12% destinado a la universidad; de la 

misma manera los ingresos por proyectos y convenios  acordados con entidades 

públicas y privadas alcanzaron la cantidad de $ 27,775,162.16 (Veintisiete millones 

setecientos setenta y cinco mil ciento sesenta y dos pesos 16/100 M.N.) equivalentes al 

2.00%.  

 

Para una mejor apreciación se presentan el desglose de los ingresos del ejercicio 2017, 

acompañado del grafico correspondiente. 
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APLICACIÓN DEL INGRESO 
 

El ejercicio del ingreso por los conceptos de Subsidio Federal Ordinario, Subsidio 

Estatal e Ingresos Propios, se desprende que el 67.23 % se aplicó para pago de 

Servicios Personales ($1,252,299,016.85); el 1.66 % se ejerció en los rubros de 

Materiales Suministros ($30,906,855.60), el 6.70 % en Servicios Generales 

($131,530,251.27), el 15.96% en el rubro de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas ($297,335,537.14), el 1.86 % en Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles ($34,739,406.72), el 0.55 % en Inversión Pública ($6,575,476.62) y el 

5.87% en Deuda Publica ($109,323,264.67), monto que incluye capital e intereses, 

como se muestra en el siguiente cuadro y gráfico: 
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Como se observa en el cuadro anterior, el gasto universitario ejercido en el periodo que 

se informa ascendió a la cantidad de $1´862,709,808.87 (Mil ochocientos sesenta y dos 

millones setecientos nueve mil ochocientos ocho pesos 87/100 M.N.); que considera 

además de los Subsidios Ordinarios tanto Federales como Estatales, los ingresos 

propios y los recursos extraordinarios y específicos que ingresaron a la Universidad en 

el ejercicio fiscal 2017. 
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Dentro de todos los esfuerzos por cubrir con los compromisos contractuales contraídos 

entre la administración de la Universidad y los sindicatos tanto de personal académico 

como del administrativo; durante el ejercicio 2017 se dio cumplimiento con el pago de la 

obligación contractual de la cláusula referente a la gratificación por jubilación; importe 

que ascendió a la cantidad de $32,764,503.72 (Treinta y dos millones setecientos 

sesenta y cuatro mil quinientos tres pesos 72/100 M.N.), con dicho monto se cubrió a 

177 jubilados tanto docentes como administrativos.  

 

Respecto a la fiscalización del gasto público durante 2017 se atendieron los siguientes 

procesos de auditoria: 

 

AUDITORIAS AL GASTO PÚBLICO 

 

DEPENDENCIA EJECUTORA 
DE LA REVISION 

PERIODOY FONDO A REVISION STATUS 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

RECURSO FEDERAL ORDINARIO, Y 
ESPECÍFICO 

SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 

ORGANO DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 

NAYARIT 

RECURSO ESTATAL Y PROPIOS 
EJERCICI 2016 

CONCLUIDA Y EN PROCESO DE 
OBSERVACIONES 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

RECURSO FEDERAL ORDINARIO, 
EXTRAORDINARIO Y ESPECÍFICO. 

EJERCICIO 2014 

EN PROCESO DE ATENDER 
OBSERVACIONES 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

RECURSO FEDERAL FAM (RAMO 33) 
2015. Auditoría practicada a la SEP 

(DEGESU) por compulsa 

EN PROCESO DE ATENDER 
OBSERVACIONES 

SAT PERIODO JUNIO 2014 A JUNIO 2015 
EN PROCESO 

SALLES, SAINZ, GRAN-
THORTON, S.C. 

EJERCICIO 2017 
EN PROCESO 

 

Durante el periodo que se informa se realizaron pagos y convenios que a continuación 

se describen: 
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INFORMES DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

 

La Universidad durante el ejercicio que se informa, cumplió en tiempo y forma con lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicando en la página oficial para tal fin, la información que está obligada a presentar. 

 

La Universidad Autónoma de Nayarit durante el ejercicio 2017 recibió solicitudes de 

información a través de la Unidad de Enlace y Transparencia, estas peticiones abarcan 

las áreas estudiantiles, académicas, de becarios, nominal, financiera, las cuales fueron 

atendidas en tiempo y forma. 

  

Dentro de la información financiera de mayor relevancia que la Universidad presenta de 

manera trimestral a diversas dependencias, se encuentra el Avance de Gestión 

Financiera que se presenta ante la Auditoria Superior del Estado de Nayarit,  El Informe 

de Formato Único y Nivel Financiero que se informa a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico (SHCP) a través del Portal Aplicativo habilitado por esa Secretaría para 
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tal fin, así como diversos informes presentados ante la Secretaria de Educación Pública 

sobre los recursos Federales, Ordinarios, Extraordinarios y Específicos otorgados a la 

Universidad. 

 
Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de ese órgano colegiado, el 

informe de los aspectos presupuestarios y financieros de la Universidad Autónoma de 

Nayarit, respecto del ejercicio fiscal correspondiente al año 2017. 

 
 
 
 

Atentamente 
“Por lo Nuestro, a lo Universal” 

 
 
 
 

M.C. Jorge Ignacio Peña González. 
 Rector. 
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ANEXOS 
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